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ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loa Boi.KTiHKs orioiALKS se han de mandar al Jefe Politico 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Rea! orden de 6 de Abril de 1839.) 

9e> patelle* todo* lea di** excepto lee «tomlngoa 

P B E C i t s OÍS s v i M C R i p c i o n 

En esta capital, llevado á domicilio, dos peseta* cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee ctncuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho pésetes cincuenta céntimos por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍBT , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Húmero suelta 00) eéatlenee de peeet* 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la RETNA Re

tente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan eu esta Corte siu 
novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE II AGI EN DA (1) 

( Continuación) 

La Diputación alegó en su dia débitos 
que por sumas importantes tiene contra í 
dos el Estado oon la provincia; débitos 
también tiene que alegar el Estado, y por 
sumas mayores, pero tsnto unos como 
otros se bailan pendientes de liquidación, 
y el Gobierno, lejos de olvidarlos, se pro
ponía usar de cuantos medios tuviere á 
su aloanoe para fijar el verdadero saldo á 
favor, ya de una, ya de otra entided. 

Ninguna de las consideraciones ex
puestas ha influido en ei criterio de le Di
putación provincial de Navarra, firme 
hasta hoy en la negativa que queda con
signada, por lo oual el Gobierno, en uso 
de sus fecultadea y apoyado en loa ante
riores fundamentos, somete á la conside
ración de las Cortes en el adjunto proyec
to de presupuestos las soluciones que con
sidera procedentes. 

PRESUPUESTO EXTRa.ORDINA.RIO 

Continúa aquí y termina l a historia del 
presupuesto extraordinario oreado por ley 
de 7 de Julio de 1888 para nuevas cons
trucciones de baques, fomento de Arsena
les y obras de defensa submarina, refun
dido en el que autorisó la ley de l e de 
Julio de 1891 y ampliado por la misma á 

servicios de material de guerra y de obras 
públicas. 

Pero aunque tal fué la extensión que 
dieron al presupuesto extraordinario los 
Reales decretos de distribución de crédi
tos, no quedó circunscrito solamente á 
los servicios de Guerra, Marina y Fomen
to durante ol año económico de 1892-93, 
por cnanto la ley de 30 de Junio de 1892 
dispuso en su ert. 3.°, letra E, que si las 
obligaciones que se reconocieran y l i q u i 
daran durante el ejercicio de este presu
puesto por quebranto de situación de fon
dos en el extranjero oon destino el pago 
de intereses de la Deuda exterior, excedie
ren de los 6.000.000 de pesetas consigna» 
dos para este servicio, se imputara el ex-
oeso al presupuesto extraordinario, de
biendo reducirse al efecto, en igual suma, 
los créditos destinedos á atenciones de 
de Guerra, Marina y Obras públicas, en la 
proporción que el Gobierno estimara con
veniente. 

Los hechos demostraron, como se verá 
más adelante, que el Gobierno tnvo nece
sidad de hacer uso de esta autorisación. 

Una nueva y últ ima modificación i n 
trodujo en este presupuesto el ert. 20 de 
la ley de 5 de Agosto de 1893, que al re
fundir en el presupuesto ordinario loa ser
vicios de Obras públicas aplicó los 14 mi 
llones que representaban los créditos á 
gastos de situación de fondos en el extran
jero, siendo ésta la últ ima modificación 
que este presupuesto ha experimentado. 

En la Memoria que acompañó al pro
yecto de presupuesto para el año de 1893 
á 94 quedó consignada su doteeión, que en 
aquella feoha, 10 de Mayo, se reducía al 
importe del anticipo de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos y á los dos pri
meros plazos del que efectuó el Banco de 
Espada; pero veooido el 1.° de Julio del 
año último el tercer plazo, é ingresado su 
importe en las Cajas del Tesoro, la dota
ción de este presupuesto es al presente la 
que á continnación se expresa: 

Peeotas. Cents. 

Anticipo de la Compañía Arrendataria del monopolio del tabaco 84.000.000 
Primer plato del anticipo de 150 millonea del Banoo de España, con 

arreglo á la ley que prorroga su duración SO.000.000 
Segundo plaso del mismo anticipo 50.000.000 
Tercer plazo del mismo 50.000.000 

Dotación total del presupuesto extraordinario 234.000.000 

(1) Teao» ei nam. 146. 

Por el art. 20 de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto quedaron refundidas en el 
presupuesto ordinario las cbligaeiones del Ministerio de Fomento que venian figuran
do en el extraordinario, y se dispuso que los 14 millones, importe de su dotación, se 
aplicaren á los gastos que ocasionara la situación de fondos en el extranjero con dea-
tino al pago de intereses de la Deuda exterior y demás obligaciones del Estado. Hubo 
imposibilidad de cumplir en todas sus partes dicho precepto legal, porque ouando co
menzó á regir el presupuesto, es decir, en 5 de Agosto, el Ministerio de Fomento tenía 
ya comprometida de aquella suma, 1.391.150*44 pesetas. 

Por esta consideración, al distribuir los 50 millones de pesetas correspondientes a l 
tercero y último plazo del anticipo efectuado por el Banco de España, con arreglo á l a 
ley de 14 de Julio de 1891, y cuyo recurso constituía la dotación del presupuesto ex
traordinario durante el ano 1893 94, fué preoiso hacerlo en la forma siguiente: 

DEUDA PÚBLICA Páselas. CénU. 

Para atender al quebranto que produzca la situación de fondos en el 
extranjero con destino al psgo de la Deuda exterior y diferencia de 
cambio y comisiones eo los pagos que ejecute el Tesoro por cuenta 
de los diferentes ministerios 12.608.849*56 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 
Material de guerra.: 2.000.000 

MINISTERIO DE M A R I N A 
Construcción de la Escuadra 34.000.000 

MINISTERIO DE FOMENTO 
Para atenciones del oitado presupuesto reconocidas antes de eomensar 

á regir la ley de 5 de Agosto de 1893 1.391.150*44 

TOTAL 50.000.000 

i 

Pesetas. Cónta. 

Desde la oreaoión de cate presupuesto por ley de 7 de Julio de 1888 hasta fin de 
Abr i l últ imo, han sido efectuados los pagos siguientes: 

DEUDA PÚBLICA 
Por obligaciones de 1892-93. (Suma en qne ha ex

cedido el gasto de situación de fondos en el ex
tranjero del crédito de 6 millones oonsignado en 
el presupuesto de 1892-93 y en virtud del art. 3.° 
letra E de la ley de 30 de Junio de 1892) 

Por obligaciones de los diez primeros meses de 
1893-94 

7.575.909 

6.587.059*30 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 

En 1891-92 
1892-93 

Durante los diez primeros meses de 1893-94 

MINISTERIO DE MARINA 

14.162.968*30 

4.204.073*18 
2.903.962*41 
2.190.018*02 

9.298.053*61 

En 1888-89 13.025.180*89 
1889 90 23.853.857*63 
1890- 91 22.717.971*77 
1891- 92 23.400.330*68 
1892- 93 21.307.973*09 

/ Formalizados en 
cuenta 17.074.915*06 

Pagado en el ex
tranjero pen -
diente de for-
maliiación . . 

Dorante los diez 
primeros me
ses de 1893-94 

15.048.208*04 
32.123.123*10 

136.418.437*1(1 
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MINISTERIO DE FOMENTO 

So 1891-93 13.779.660*39 
1893-93 17.306.386*50 

Durtuto l o i dios primeros metes de 1893-94 por 
obligaciones de 1893 93 3.763.183*85 

Pesetas Wats. 

33.748.339*64 

TOTAL de pago» efectuados haeta fin de AbrU de 1894 193.637.688*71 

De donde resulta qne stendo la dotaoión de cale presnpnesto de 334.000.000 

ofrecí» en fin de Abr i l último nn remanente de 
qne tiene la siguiente aplieeoión: 
Deuda pública.—Gestos de la situación de fondos en el extrsnjero para 

pago de intereses de la Deuda y demás obligaciones del Estado.. 
Ministerio de le Guerra 
Idem de Merina 
Idem de Fomento 

TOTAL 

40.363.311*39 

6.031.790*36 
684.528*39 

33.579.794*84 
76.197*80 

40.362.311*29 

(Se continuará). 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION 

Real orden 

E n vista de las diversas consultas 
dirigidas á este Ministerio oon respecto á 
l a existencia del período de ampliación en 
l a contabilidad provincial y en la m u 
nicipal para las operaciones de oobrenze 
«lelos recursos y arbitriosy para la liquida-
eión y pago de los servicios realisados 
durante el ano que termina en 30 del 
actual; teniendo en onenta que los ar
tículos 108 y 132 de les leyes orgánicas 
de Diputaciones y de Ayuntamientos se 
refieren á disposiciones de la Contabilidad 
general del Estsdo qne no se opongan á lo 
eetsbleeido en aquéllas, y que los artículos 
111 y 141 de las mismas preceptúen la 
meneloneda existencia del periodo de am
pliación para la terminación de dichas 
operaciones de cobro y pago, derivadas 
de los presupuestos de osds año eco
nómico; 

Y considerando que lo mandado por la 
ley vigente de Presupuestos del Estsdo, 
que suprimió el citado período de am
pliación para la contabilidad general del 
mismo, se opone á lo dispuesto en los 
expresados artículos 141 de ls ley Mu
nicipal y 111 de la Provincial; 

S. M . el R E T ( Q . D. G ) , y en su nom
bre le REINA Regente del Reino, se bs 
servido deolarar que la indicada supresión 
del período de ampliación no es aplicable 
á la Hacienda de los Ayuntamientos y de 
lss Diputaciones provinciales. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento, el de lss Corporaciones y 
demás efeotos. Madrid 18 de Jnnio 
de 1894. 

A G U I L E R A 
Sr. Gobernador de la provincia de.... 

(Gaceta de 19 de Junio de 1894) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

l imo. Sr.: Las solicitudes en demenda 
de títulos administrativos á favor de los 
Anxilisres de las Escuelas de párvulos 
nombrados por los Maestros, con sujeción 
al Real decreto de 4 de Julio de 1884, y 
que se han servido cursar los Reotorcdos 
y l a s J untas provinciales, considerándo
las fundadas en ls regla 1.* de la Real or
den de 23 de Octubre último, demuestran 
l a necesidad de diotar una disposición acla
ratoria con objeto de evitar peticiones i n 
fundadas, y á fin de que ana misma j u 

risprudencia informe en los distrito uni
versitarios y en este Ministerio lss reso
luciones qu i reosigan respecto á lss peti
ciones del eitedo personal de la Enseñan
za pública primerie. 

Le Real orden de 23 de Ootubre úl t i 
mo, quiso evideneier el respeto que á le 
Administrsoión mereoen los derechos ad
quiridos al amparo de nna resoluoión del 
Gobierno; pero no proyectó nunos aumen
tarlos ni menos perjudicar los intereses 
de la general onltura. Por eso signe res
petando eate Ministerio, según lo consig
nado en la anterior Rcel orden, los nom
bramientos de Auxiliares de párvulos he
chos con arreglo al Real decreto de 4 de 
Julio de 1884, y por lo mismo no se opo
ne á qne dichos Auxiliares disfruten los 
nuevos haberea señalados por el regla
mento de 21 de A b r i l de 1892, si los 
Ayuntamientos así lo acuerdan, porque 
no seria justo tampoco obligar á los M u 
nicipios s i psgo de un sueldo psra cuyo 
oobro los Anxilisres no han demostrado 
merecimientos en virtud de fehacientes 
pruebas de idoneidad. 

Como consecuencia de las expuestas 
razones; S . M. el R E Y ( Q . D . G), y en su 
nombre la REINA Regente del Reino, ha 
tenido á bien diotar las reglas siguientes: 

1. * Los Auxiliares de párvulos mon-
brados por los Maestros, según el Resl 
decreto de 4 de Julio de 1884, serán res
petados en sus detinos. 

2. a Los que después de haber desem
peñado en propiedad Escuelas públicas de 
la ostegoría de oposioión ó elementales de 
categoría de concurso, hubieren pasado á 
servir las plazas de Auxiliares á que se 
contrae la regla anterior, oonsevarán 
todos los dereohos que para traslado y 
ascenso adquirieron en aquéllas, según se 
deolsró por Real orden de 24 de Febrero 
de 1890. 

3. A LOS Municipios sólo están obliga
dos á pagar á estos Auxiliares su antiguo 
haber, si bien podrán premiar sus servi
cios favoreciéndoles eon lea consignacio
nes nuevas. 

4. * Este personal termina en el des
empeño de sus fundones por destituoión 
que acuerde el Maestro ó Maestra qne hizo 
el nombramiento y por traslado ó ascenso 
de éstos 4 otra Escuela, toda ves que en 
estos eesos la auxiliaría de la nneve Es
cuela puede y debe catar desempeñada 
por Auxil iar de eptitud probeda y propie
tario, á tenor del Real decreto de 2 de 
Noviembre de 1888. 

5. * A l ceaar en el deaempeSo de sus 
funciones se aplicará á estos Auxiliares 
lo dispuesto en el párrafo segundo de la 

tereera disposición general del reglamen-
to de Anxiliarea de 31 de Abr i l de 1893. 

6.* Hebiendo determinado la regla 3 . a 

de la Reel orden de 13 de Agosto de 1884 
qne á estos Anxiliarea no lea dan ningún 
dereeho en el Profesorado público los ser
vicios que presten en sus destinos, y dis
poniendo la regle 1.* de la Real orden de 
33 de Octubre último que no ae consideren 
asimilados por el haber qne diafrnten al 
Magisterio, se entenderá que no pneden 
solicitar títulos administrativos qne supo
nen la propiedad del cargo y la suficien
cia aoreditada con las formalidades co
rrespondientes al haber legal que en di • 
chos dooumentos se eonsignsn. 

7 / Quedan anuladoa y 8 in ningún va
lor los títulos administrativos que hayan 
podido expedirse ó que se expidieren á 
dichos Auxiliares pretendiendo legalizar 
su situación en talca cargos. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y efeotos prooedentes. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Msdrid 15 
de Junio de 1894. 

GROIZARD 
Sr. Direotor general de Inatruoción pú

blica. 

COMISION PROVINCIAL 

Sesión de 11 de Mayo de 1894 

PRESIDENCIA DEL SR. MATHET 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo.—. 

Talavera.—Pi y Arsuaga.—García 
Gordo.—Alvarez.— Negro y Rojo.— 
Cortina. 

Abierta la sesión á las nueve y 
media de la mañana, fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias del actual reemplazo y 
revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1894 

Palacio 

124 Joaquín Palacio Luengo.— 
Inútil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

Centro 
30 Juan de la Cruz Tonceda Lo

zano.—Inútil: recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

B u e n a v i a t a 

57 Alfredo Alonso Mazpule.—In
útil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1. del art. 66 de 
la ley. 

94 Manuel Colón Bermejo.—In
útil: recluta en depósito, comprendi
do en el caso 1.° del art, 66 de la ley. 

101 Ramiro Fernández del Valle 
Martínez.—Inútil: excluido totalmen
te, comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 63 de la ley. 

117 José Raimundo Moratilla.— 
Reconocido útil: recluta por hallarse 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 66 de la ley. 

334 Manuel López García.—In
útil: excluido totalmente, compren
dido en el caso 2.° del art. 63 de 
la ley. 

H o s p i c i o 

38 Enrique Mirayo.—Inútil: re- • 

cluta en depósito, comprendido en el 
caso 1.° del art. 66 de la ley. 

93 Alfredo Marinas Or^az.—In
útil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1." del art. 66 de-
la ley. 

103 Segundo Angel Gutiérrez Cas
tellanos.—Inútil: excluido totalmen
te, comprendido en el caso 2.° del ar
ticulo 63 de la ley. 

342 Rogelio Pons Guijarro.—In
útil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1. del art. 66 de 
la ley. 

Audiencia 

7 Federico Bui trago García.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

220 Santiago Franco Alvarellos.— 
Inútil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 6 6 de la 
ley. 

Universidad 

40 Luis Gonzaga Calero Gover-
na.—Soldado sorteable por haber 
resultado útil. 

122 Telesforo Manzanares Rubio.— 
Inútil: excluido totalmente, com
prendido en el caso 2.° del art. 63 de 
la ley. 

134 Tomás Izquierdo Molina.— 
Inútil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

190 Damián Vázquez Ponce.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

Universidad 

359 Andrés González Paniagua.— 
Inútil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

420 Antonio de la Fuente Torto-
sa.—Inútil: reclata en depósito, com
prendido en el caso 1.° del artículo 
66 de la ley. 

Latina 

61 Manuel López Mateo.—Inútil: 
recluta en depósito, comprendido en 
el caso 1.° del art. 66 de la ley. 

239 Vicente García Sampedro.— 
Inútil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.* del art. 66 de la 
ley. 

249 Santos Herrera Martínez.— 
Inútil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

Inclusa 

109 Alfredo Pareja Cabrelles.— 
Inútil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

168 Matías Jiménez Moreno.—In
útil: recluta en depósito, comprendi
do en el caso 1.° del art. 66 déla 
ley. 

308 Cándido Gómez López.—In
útil: recluta en depósito, comprendi
do en el caso 1.° del art. 66 de la ley. 

Hospital 

137 Antonio Somoza Franco.— 
Inútil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

168 VicenteCatalinaRodríguez.— 
Reconocido útil: tallado nuevamente 
por la Comisión provincial, resultó 
con la de 1 '535 mm. y fué declarado 
recluta en depósito, como compren
dido en el caso 2.* del art. 6 6 de la 
ley. 

Garabanchel Bajo 

25 Francisco García Zofío.—In
útil: recluta en depósito, compren-



dido en el caso i.° del art. 66 de la 
ley. 

26 Dionisio Federico Gano Díaz. 
Inútil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

A r g a n d a 

23 Ramón Daganzo M a r t í n e z . — 
I n ú t i l : recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

Colmenar de Oreja 
46 Eugenio Zamorano Lazareno. 

Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

Chinchón 
39 Rufino Roldan Mesegar. -—Sol

dado sorteable por haber resultado 
útil. 

Alcalá, de Henares 
29 Gregorio Gallego de la Fuen

te.—Inútil: recluta en depósito, com
prendido en el caso I o del art. 66 de 
la ley. 

40 José Andrés Ita.—Inútil: re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 1.° del art. 66 de la ley. 

Pinto 
7 Celestino Fernández Salgado. — 

Falleció. 

Robledo de Cháve la 
10 Angel Saez de la Peña.—Util 

condicional m e n t ó . 

Onadalix 
8 Juan Lucía Martín.— Inútil: 

excluido totalmente, comprendido en 
el caso 2 0 del art. 63 de la ley. 

El Molar 
9 Loreto Martín Tavira.—Reco

nocido útil. 
Valdemoro 

25 Manuel Jiménez García.—Ex
cluido con arreglo al caso 7/ del ar
tículo 66 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 

Vallecas 
5 Raimundo Rosales del Peso.— 

Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

31 Juan Francisco Pérez Ramos. 
Desestimada la alegación de mante
ner á una hermana huérfana. Podien
te de talla. 

Casarr abuelos 
2 Victoriano Serrano Recas. — 

Talla, 1*540 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

C a r a m a n c h e l Alto 

6 Marcelino Claudio López.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

11 Cándido Herránz Llanos.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

Fresnedillaa 
3 Mariano González Ventura.— 

Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del artícu
lo 66 do la ley. 

Colmenar de Oreja 
5 Poli carpo Martín Martínez.— 

Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

12 Félix Ramos Esteban.—In
útil: continúa recluta en depósito, 

Miércoles 20 de 

comprendido en el caso 1." del ar
tículo 66 de la ley. 

Centro 
60 Antonio Valdivieso Valdepe-

rez.—Inútil: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 66 de la ley. 

Inoluaa 
290 Fabián García Delgado.—In

útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.* del art. 66 
de la ley. 

Hospicio 
105 Florentino Choven Arranz.— 

Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 déla ley. 

Congreso 
148 Egdemiro Tur González.—In

útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley 

Chozas 
2 Gabriel Sanz Morcillo.—Talla, 

í 1*535mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

L e g a n é s 

16 Juan Rodríguez Maroto.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

Moraleja 
1 Antolín Ricardo Alvarez Pala

cios.—Sordado sorteable por haber 
dado la talla. 

Carabanchel Bajo 

19 Loreto Nájera Hernández.— 
Inútil: excluido totalmente, compren
dido en el caso 2 0 del art. 63 de la 
ley-

Universidad 
175 Faustino Archilla Salido.— 

Inútil: excluido totalmente, compren
dido en el caso 2.° del art. 63 de la 
ley. 

Hospicio 
19 Enrique Olmedo Monge.—In

útil: excluido totalmente, comprendi
do en el caso 2.° del art. 63 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1892 

Hospital 

153 Antolín Barrio Alcoriza.— 
Inútil: excluido totalmente, compren
dido en el caso 2.° del art. 63 de la 
ley. 

Talamanca 
4 Críspulo Avelino Santiago Ma

yo Chimeno.—Talla, 1*530 milíme
tros: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 66 de la ley. 

Alcalá de Henares 

13 Estanislao García Molina.— 
Talla, 1*520 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

48 Pedro Barco Moreno.—Ta
lla, 1*510 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

Vallecas 
30 Leandro José Hipólito Rodrí

guez Castillo.—Prófugo. 
Moetoles 

10 Cipriano Rodríguez San Mar
tín.—Talla, 1*540 mm.: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 2.* del art. 66 de la ley. 

Junio de 1894 

Cadalso 
1 Manuel Jerónimo Rodríguez.— 

Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.a del ar
tículo 66 de la ley. 

C o n g r e s o 

187 Luis Solans Carpiro.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del artículo 
66 de la ley. 

Buena vista 
119 Ramón García García.—In

útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.* del art. 66 
déla ley. 

Inclusa 
65 Enrique Gómez García.—In

útil: continua recluta en depósito 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

132 Francisco Domínguez Lai-
nez.—Inútil: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso i.° del 
artiulo 66 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891. 

Palacio 

71 Luis Arche Archidona.— In
útil: exento de responsabilidad por 
haber sufrido las tres revisiones que 
previene el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

Inclusa 
157 Simón Alcocer Ortíz.—Inútil: 

exento de responsabilidad por haber 
sufrido las tres revisiones que pre
viene el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

Universidad 
119 Alejandro Arroyo García.— 

Talla, 1*500 mm.: exento de respon
sabilidad por haber sufrido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

Alcalá de Henares 
37 José Rodrigo Pin Ruano.—In

útil: excluido totalmente como com
prendido en el caso 2.° del art. 63 de 
la ley. 

Torrejón de Ardoa 
17 Zacarías García Burgos.—Sol

dado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

Valdemoro 
3 Juan Paredes Jaramfn.—Falle

ció. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS 

Reemplazo de 1894. 
Avila.—Solana de Rio Almar 

Luis Velasco Rodríguez.—Talla, 
1*710 mm. 

Se levantó la sesión.=El Vice
presidente, Miguel Mathet.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DB MADRID 

Apropuesta del Agente ejecutivo del 
partido de Chinchón y por acuerdo de 
esta Delegación fecha de hoy, ha sido 
nombrado auxiliar para l a recaudación 
ejeoutiva de dicho partido, D. Juan A r r i -
vas Zoijo. 

Lo que se hace público para el debido 
conocimiento de las Autoridades y Con
tribuyentes del expresado pertldo. 

Madrid 16 de Junio de 1894.=E1 De
legado de Haoiende, Mariano Toledano. 
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AYUNTAMIENTOS 
Afead r i d 

Secretarla 

No habiendo podido tener lngar en 14 
del corriente, la subasta para la venta del 
solar señalado oon el n ú m . 1 con faohada 
á las eatles de Sagasta y Florida y que 
formaba parte del terreno qne ocupó e l 
antiguo corral de Limpieies de v i l l a , el 
Exeelentísimo Sr. Alcalde, por su deereto 
de hoy, ha dispuesto se oelebre dicha l i c i 
tación bajo los mismos pliegos de condi
ciones y modelo de proposición insertos 
en la Gaceta de Madrid del 12 de Mareo 
anterior y que se hayan de manifiesto en 
este Secretarle y Negociado Central de 
onoe á una de la tarde todos los dias no 
feriados qne medien hasta el del remete. 

L a subasta se verificará el dia 30 del 
corriente á las once de su mañana, bajo l a 
presidenoie del Exorno. Sr. Aloaldeó auto
ridad en quien delegue. 

Lo que se aonnoie el públioo pare su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Junio de 1894.=E1 Se
cretario general, Franoisoo Ruano. 

Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las ordenan zas munici pales 
de le v i l la de Medrid, se enuncia al pú 
blico que D. Víctor Vela y Mir, proyecta 
establecer un horno para fundioión de es
tatuaria y obras de srte, en la oasa n ú 
mero 9, duplicado, del Paseo del Obelisco. 

Las persones que se consideren perjn-
dioedes por le instalación de esta indus
tria expondrán por escrito en la Alcaldía 
Presidencia durante el término de quinoe 
dias, á contar desde el de le fecha de l a 
publicación del presente anuncio, lo qne 
estimen conveniente. 

Madrid 16 de Junio de 1894.=E1 Se
cretario general, Franoisoo Rueño. 

Bastar viejo 
Por destitución del que le desempe

ñaba, se halla veoante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de esta v i l l a , dotada 
con el sueldo enual de998pesetas, pagedaa 
de fondos municipales por trimestres ven
cidos. Los aspirantes á elle dir igirán sus 
solicitudes el Sr. Alcalde presidente del 
mismo en el término de treinta dias á 
contar desde hoy, acompañadas de los 
dooumentos que acrediten su aotitud y 
demás requisitos prevenidos por el artícu
lo 123 de la ley mnnioipal vigente, así 
eomo certificación de bnena eonduota, 
pues pasado que sea dicho plazo se pro
veerá. 

Bnstarviejo 14 de Junio de 1894.=«E1 
Aloalde, Mertín Pascual.—D. S. O. E l Se
cretario interino, Menuel Martín. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Decanato de loa Juagados 

de primera instancia é instrucción 

E n virtud de providencia del Sr. Jnes 
Deeano de los de primere instancia do 
esta corte, por delegación del Tribunal 
Supremo de Justicia, se hace saber por e l 
presente edicto la cesación del cargo de 
procurador qne fné de este Colegio, Don 
Joan Antonio Asensio, á |fin de qne en 
término de seis meaos contados de§de|la 
pnblieaolón del mismo en los periódicos 
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oficiales, puedan presentarse en eate Deca
nato las reelemeelones qoe hayan de 
haeerse eontra la flansa prastsda por 
aqnél para el de^aempeño de sn eergo, bejo 
apereiblmiento que de no verificarlo las 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Junio de i 894.—V. 8 B • : 
E l Joes Deceno, Leurentlno Oocmpo.aaEl 
Seoretsrio, Sentisgo Velayos. 

A u d i e n o i a « territoriales 

MADRID 

D. José Almira y Rodrigues, Oficial 
de Sala da la Audienoia territoriel de 
Medrid. 

Certifico que por la Sala i . * de este 
Audienoie se he dictado la sentencia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia núm. 108.—En la v i l l a y 
oorte de Madrid á 28 de Mayo de 1894. 
En los autos ci viles incidentales que ante 
Nos en grado da apelaoión penden, pro 
cedentea del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio, seguidos entre 
psrtes, de una, como demsndante Don 
Felipe Falcó y Osorio, Duque de Monte-
llanos, de esta vecindad, propietario, re
presentado por el Proourador D. Daniel 
Dooe y defendido por el Letrado D. T r i 
nitario Ruis Valariuo; de otra, como de
mandado D. Castro IbaSez de AIdéeos, de 
esta vecindad, jubilado, en ooooepto de 
Administrador judicial de la testamenta
ría del Duque de Osuna, representado por 
el Procurador D. Fidel Serrano y defen
dido por el Lioenoiado D. Adolfo de Agui-
rre; de otra, también como demandado 
D. Carlos Bertoiá y Andrés,cuya profesión 
y vecindsd no consta, representado por el 
Proourador D. Luis García Ortega y de
fendido por el Abogado D. Manuel Con-
rotte, y de otra, igualmente oomo deman
dados los Príncipes de Solns, el Marqués 
de Vallejo y litis-socios, el Raneo de Cas
ti l la, D. Juan Bautista Cherla, la Duquesa 
de la Vega del Pozo, los albaceas testa
mentarios de D. Pedro del Río, el Duque 
de Alba y D. Balteser García Patallo, res
pecto de los qoe mediante su rebeldía ae 
han entendido lea diligencies oon los Es-
tradoa del Tribunal, sobre pago de costas. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos oon imposición da las costas 
de ests instaneia á la parte apelante la 
referida sentencia apelada, por la que se 
deolaró que en cumplimiento de la oon-
dloión 19 del eontrato celebrado entre el 
Sr. Duque de Montelleno y le Adminis
tración judicial de le testamentaría del 
Duque de Osuna, feoha2i de Marzo de 1892, 
para el arrendamiento del palacio y mue
bles de la Caaa Ducal, tan sólo viene obli
gado el primero á satisfacer loa gastos ju 
diciales que se originaron en eatoa autos 
al expresado Administrador hasta que ob
tuvo la aprobación judioial, y en su con
secuencia se deolaran excluidas de la 
tassoión de costas que se practicó cu 1.° 
de Febrero de 1893 todas Iss partidas que 
no se refieran á la expresada Administra 
oión en los tres conceptos que de la mis 
ma sparece, y no se hizo espeoial conde
nación de costas de este incidente. Y de
vuélvanse á su tiempo los autos al Juz
gado eou la oorrespondieute certificación 
y orden. 

Así por esta nuestra sentenole, ouyo 
enoabesamiento y parte dispositiva se i n -
serterá en el Diario de Aviso» y BOLETÍN 
OFICIAL de le provincia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmemos. « J u s t o José Bau-

querl. — Francisco Rondan, tm Ildefonso 
Lopes Arauda.=RemigU> #0 Moñoz. 

0»rJ* «Wrr«o«le. fué publicada eo 29 4c 
Mayo del corriente año. 

Y para que consta y se ieserte en #! 
BOLETÍN OFICIAL de cata provinoie, en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente con la remisión nece
saria, que firmo en Madrid á 11 de Junio 
de i894.= Ante mí, José Almira, 

-i uagados d e primera instancia 

AUDIENCIA 
Eo virtud de provideneia dictada con 

esta fecha por el Sr. D. Leurentlno Ooampo 
y Castrillo, Juez de lnatruoolóudel distrito 
de la Audiencia, para dar cumplimiento á 
une orden de los señores de la Seocióu 1.a 

de la Sala de lo criminal de esta Audien
oia, se ha acordado se cite á José Suárez 
Ceneio, que habitó en la calle de la Co
legiata, núm. 17, y ouyo paradero se i g 
nora, para que el dia 19 del oorriente, á 
las dooe y media de su tarde, comparezca 
ante la referida Sección, á las sesiones de 
juicio oral de la causa que se instruyó en 
este Juzgado oontra Florencio de Pedro 
Segovia, j or ocupación de efectos desti
nados á la oomislón de robos. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de ests provinois, expido la pre
sente cédula en Msdrid á 15 de Junio de 
1894.=E1 Escribano, por mi compañero 
Sr. Burgos, L . Diego Lozano. 

L A T I N A 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Latina, 
se oita á Santiago Pérez Cuesta, de vein
tiocho años, soltero, broncista, natural 
de Legan i l (Cuenca), para que dentro 
del término de cinco días, comparezca en 
este Juzgado, oalle del General Castaños, 
número i , oon el fin de prestar declara
ción en causa por lesiones que le fueron 
inferidas el día 29 da A b r i l ; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 4 de Junio de i894.=EI Es
cribano, Juan Joaquín Jimóues. 

ALCALÁ DE H E N A R E S 

D. José María Espuñea y Aldanesi, 
Jues de instrucción del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por este edicto se oita y llama á Viotor 
Bugeda y López, vecino que ha sido de 
Madrid, en ls oalle Sebastián Herrero, de
trás del lavadero titulado do Frascuelo, 
ouyss demás circunstancias y actual para
dero se Ignoran, para que en el término de 
diez días á oontsr desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de l a pro
vinoie y Gaceta de Madrid, eomparezoa 
en este Jusgsdo y Escribanía del infras
crito, oon objeto de ofreoerle la cansa 
que se instruye oon motivo de lss lesiones 
que sufre Manuel Bugeda Ogea, apercibi
do de que si no oompareoe le parará el per
juioio á que haya lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 15 de 
Junio de 1894.—J. M. Espuñes .=El Ac
tuario, Juan Fern andes Ballesteros. 

Juagados munioioales 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gi l Cerrera, Juez municipal del dis
trito de la Latine, se oits y llama por tér
mino de oinoo días á Trinidad CaSisares 
de treinta y ooho años, natural de Cala -

ira va, provincia de Ciudad «.cal, y ene 
dijo v iv i r en le cal le de Zar|ta, 30 bajo, 4 
fin de que comparezca en le Sala audien
cia de cate Jusgado, sito en la calle de lea 
Maldonadaa, ndm. t i , principal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en el 
mismo, apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Junio de 1894.«*Y.° B.°: 
G i l . = E l Secretario, L . Julián Fernández 
Garufa. 

l ' I I H ) 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis G i l Gervera, Juez municipal del dis
trito de ls Lstina, se oita y llama por tér
mino de cinco díaa á Joaquín Rodríguez 
López, de 20 años, natural de Sames, pro 
vincia de Santander, y que dijo vivir en la 
calle de Irlandeses, 6, bajo, á fin de que 
comparezcan en ls Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Mal Joña • 
das, núm. 11, principal, para laprát icade 
una dil igencia pendiente en el mismo, 
apercibido que de no comparecer le pa ra rá 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 12 de Junio de 1894.«»V. 0B.A= 
G i l . = E l Secretario, L . Jul ián Fernández 
Garoía. 

INCLUSA 

Eo virtud de provideueia del Sr. Don 
Emilio de Colmenares, Juez Munioipal del 
distrito de la Iuciuss, se cita á Enrique de 
ls Pena BascuSáu, de quince anos de edad 
vendedor, natural do Madrid, hijo de Eus
taquio é Inocencia que dioe vivir en la 
calle de Valencia, núm. 4, piso tercero 
derecha, para que comparezca el día 25 
del aotual y hora de las diez de su maña-
ne en el looal de este Juzgado, sito en la 
calle de la Esgrima, ndm. 7, principal, oon 
objeto de celebra u \ juicio de faltas de
biendo ooncurrir oon los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia pongo la presente en 
Madrid á 15 de Junio de 1894.=EI Seore
tsrio, Francisco Alvares de Lara. 

INCLUSA 

En virtud de orden del Sr. Juez muni
cipal del distrito de la Inclusa, se oita á 
Emi l ia ('.anillas Lopes, de 23 años de edad, 
soltara, mendiga, natural de Baza (Gra
nada), sin domioilio, para qoe eomparezoa 
ante este Juzgado, sito en la calle de la 
Esgrima, núm. 7, prinoipal, en el término 
de quinto día á responder de la multa de 
25 pesetas, que se le ha impuesto por 
oorreooión disciplinaria en el expediente 
núm. 835 del oorriente aSo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pongo la preeente en 
Madrid á 15 de Junio de 1894.=EI Secre
tario, Franoisoo Alvares de Lara. 

Adminis t rac ión de l a F a b r i c a nacional 
de l a Moneda y Timbre 

E l día 17 de Julio próximo á las dos de 
la tarde tendrá lugar en esta Fábrica la 
subasta públioa para la adquisicióu de 
100.000 kilogramos de carbóo de pino 
para el servido de la misma, durante los 
años económicos de 1894-95, 1895-96 
y 1896-97. 

Lo que se anuncia al púbiioo para que 
el que quiera interesarse en su licitación 
pueda pasar á ver el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en ests Fábrica 
todos los días no feriados desde las diez de 
la m a ñ a n a hasta las tres de la tarde; cuya 
subasta se ajustará al modelo que á conti
nuación se inserta. 

Madrid 9 de Junio de 1894. — E l A d 
ministrador, Rafael Belta. 

Modelo <ie proposición 
D . . . vecino da... que vive calle d a . . . 

n ú m e r o . . . caerte. . . que reúne cuantas 
QÍrouostauoiaM*»gn la *«y par* ceptratar 
con el Estado, enterado dal anuncio i n 
serto en la Gaceta de Madrid, n ú m . . . Ca
oba. . . y de cuantos requisitos se previe
nen en el pliego de condiciones eprobsdo 
que obra en la Fabrica Nacional de la Mo
neda y Timbre, para adquirir ea subasta 
pública 100.000 kilogramos do carbón de 
pino oon destino á dicha Fábrica, y el 
número que «obre estos puede pedirse has
ta un 25 por 100 más, se compromete á 
entregar en ls misma cada kilogramo de 
carbón de pino de las circunstancias que 
se expresan en el referido pliego, el oual 
en todas sus partes acepta, sin modifica
ción ulterior por el pre,cio de , , , cénti
mos . . .milésimas (en letra). 

(Fecha y firma del interesado). 

• , ss ,|, i • i sa 

Comisar ia de Guerra de M a d r i d 
Hospital Militar 

Necesitándose psra el consumo de esta 
Establecimiento en el próximo mee de 
Julio, los artículos que á conlinnaoión se 
relacionan, las personas que deseen Su 
ministrar alguno ó todos, presentarán sus 
proposiciones por escrito en la Comisaría 
de Guerra de este Hospital el día 30 del 
aotual á las once de su mañana. 

Artículos que se trata de adquirir. 
PRIMER GRUPO UNIDAD 

Azúoar kilogramo 
Azucarillos ~ . . Idem 
Chocolate MCCl 
Aoeite mineral Litro 
Cervezas Botella 
Leña de encina kilogramo 

SEGUNDO GRUPO UNIDAD 

Bizcochos kilogrsmo 
Merluza Idem 
Queso Idem 
Ríñones Idem 
Jamón Idem 
Folios Número 
Pichones Idem 
Sesadas Idem 
Leche de cabras Litro 
Idem de burras Idem 

Las condiciones que h i n de reunir los 
artículos anteriores y formas de las entre
gas, estsrán de manifiesto en la Oficina de 
esta Comisaria todos los días no feriados 
desde las diez de la mañana á las cuatro 
de la tarde. 

Madrid 15 de Junio de 1894.=\nto-
nio 2nbir. 

ANUNCIOS 
L A F R A T E R N I D A D 

MINA ORIENTAL 

Con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 21 de la ley de 6 de Junio de 1859, 
y el art. 20 del Reglamento por que se 
rige ests Sociedad, se requiere por segun
da ves á D. Martin Lopes Sslszar, por la 
acción núm. 157; á D. Manuel de Cabo, 
por la núm. 202, á D. Ceferino Hurtado, 
por un cuarto déla aooión núm. 170;á don 
Manuel Hados, por las acciones números 
124, 125, mitad de la 9 y nn cuarto de 
la 168; á Doña Modesta Alonso y Nicol, 
por las aooiones 67, 236, mitad de la nú 
mero 1 y un ouarto de la 168, para que en 
e l término de quince días, se presente el 
Sr. Tesorero D. José García Zaldo, oalle 
de Toledo, núm 79, y le abonen varios 
dividendos que adeudan por las aooiones 
que se oitan, previniéndoles que de no 
verificarlo, se les irrogsrán los perjuicios 
á que hsys lugsr. 

Madrid 19 de Junio de 1894.=-Por 
acuerdo de la Junta Directiva, El Presi
dente, José Peres Negro. 

MADRID: 1894.—Eso. Tip. del Hospicio. 


